
NACIONES
UNIDAS

CCPR

Pacto Internacional 
de Derechos civiles y Políticos Distr.

GENERAL

CÇPR/C/SR.334 
29 marzo 1982 
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLES

COMITE DE DERECHOS HUMANOS

15* período de sesiones

ACTA RESUMIDA DE LA 334a. SESION

Celebrada en la Sede# Nueva York, 
el lunes 22 de marzo de 1982 a las 10.30 horas

Presidente: S*. MAVROMMATIS

SUMARIO

Apertura del período de sesiones 

Aprobación dçl programa

Cuestiones de organización y otros asuntos

La presente acta está sujeta a correcciones.
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Se declara abierta la sesión a las 11.10 horas.

APERTURA DEL PERIODO DE SESIONES

!• El PRESIDENTE declara abierto el 15* período de sesiones del Comité de
Derechos Humanos.

APROBACION DEL PROGRAMA

2. El Sr. OPSAHL pregunta si el tema 4 del programa provisional contenido en el 
documento CCPR/C/23 (Examen de los informes presentados por los Estados Partes en 
virtud del artículo 40 del Pacto) puede abarcar también el examen de la obligación 
de los Estados Partes de informar sobre cualquier suspensión dispuesta en virtud 
del artículo 4 del Pacto en situaciones excepcionales. Aunque parece que varios 
países están aplicando las disposiciones del artículo 4, el Comité nunca se ha 
ocupado de esas situaciones porque los Estados no suelen informar al respecto.
Dado que esta misma mafiana se ha distribuido una declaración del Representante 
Permanente de Polonia relativa a la aplicación del artículo 4 en ese país, y dado 
que el Gobierno de Nicaragua ha declarado recientemente un estado de emergencia, el 
orador desea saber si el Comité tiene previsto debatir estas situaciones y otras 
del mismo tipo en su actual período de sesiones.

3. El Sr. ERMACORA indica que el Comité es el único órgano de las Naciones Unidas 
competente para ocuparse de las suspensiones aplicadas en virtud del artículo 4 del 
Pacto y de sus consecuencia! fn las esferas jurídica y de derechos humanos. El 
Comité no puede hacer caso 9§|so de medidas adoptadas por Estados Partes en virtud 
de ese artículo, sino que d'Í'|3| recomendar que se pida a esos Estados que, de 
conformidad con el inciso b) del párrafo 1 del artículo 40, informen sobre 
cualesquiera medidas adoptadas en virtud del artículo 4 que afecten a los derechos 
humanos. En particular, el Comité no debe esperar a que un Estado Parte se refiera 
a su aplicación del artículo 4 en su informe ordinario, sino que debe examinar la 
cuestión inmediatamente.

4. Sir Vincent EVANS está de acuerdo en que el Comité debe estudiar mas a fondo 
esa importantísima cuestión en el actual período de sesiones. Como cuestión de 
procedimiento, la declaración del Representante Permanente de Polonia mencionada 
por el Sr. Opsahl debería distribuirse a todos los miembros del Comité como 
documento oficial del Comité. El orador desea también indicar que no es suficiente 
que la Secretaría compile una lista anual de las ¡suspensiones más recientes 
aplicadas en virtud del artículo 4 o de las reservas al Pacto comunicadas por los 
Estados Miembros; esas comunicaciones deben señalarse a la atención del Comité en 
un documento oficial tan pronto como se reciban.

5. Con respecto a las anotaciones al programa provisional, el orador entiende 
que, además de los cuatro países mencionados en relación con el tema 4, él Uruguay 
está en situación de presentar su informe inicial en el actual período de sesiones. 
El orador pregunta qué arreglos se han hecho al respecto.
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(Sir Vincent Evans)

6. Por último, el Grupo de Trabajo que celebró reuniones durante la semana pasada 
para debatir ciertas cuestiones relativas al artículo 40 del Pacto convino, entre 
otras cosas, en que el Comité debía adoptar una decisión acerca de si debía o no 
modificarse la periodicidad de los informes.

7. El PRESIDENTE confirma que el Comité examinará el informe del Uruguay en el 
actual periodo de Sesiones.

8. El Sr. SADI. refiriéndose a la cuestión planteada por el Sr. Opsahl, expresa 
la esperanza de que el Comité no singularice a Polonia por haber aplicado el 
artículo 4 del Pacto. El Comité debe ser realista y tener presente que la mayoría 
de Estados Partes que aplican el artículo 4 ni siquiera se molestan en informar al 
respecto.

9. El Sr. TARNOPOLSKY dice que no se ha sugerido que se singularice a ningún país 
concreto para someterlo a examen en relación con la aplicación del artículo 4, sino 
más bien que se examine la cuestión general de cómo hay que abordar esas 
situaciones. La declaración de Un estado de emergencia por un Estado Parte no debe 
someterse a examen solamente cuando corresponda a ese Estado informar al Comité.
La periodicidad actual de los informes es claramente insuficiente para lograr que 
esas situaciones de emergencia se examinen en el momento en que se produzcan.
A ese respecto, el orador indica que la Comisión de Derechos Humanos ha preparado 
un estudio sobre situaciones de emergencia? resultaría útil que los miembros 
tuvieran una copia de ese estudio cuando el Comité se dispusiera a examinar la 
cuestión general de cómo hay que abordar los informes sobre suspensiones de 
obligaciones en virtud del artículo 4.

10. El Sr. TOMPSCHAT recuerda que se ha hablado de producir un anuario o informe 
anual sobre las actuaciones del Comité. 'Se pregunta si se ha adoptado alguna 
medida al respecto y si esa cuestión podría incluirse también en el programa del 
actual período de sesiones.

\

11. El Srv GRABFRATH está de acuerdo don los oradores anteriores en que el Comité 
debe examinar la cuestión de las suspensiones de obligaciones en virtud del 
artículo 4 sólo en términos generales y sin referirse a ningún país concreto.

12. El Sr. BRMACQRA está de acuerdo también en que el Comité debe ocuparse 
solamente de la cuestión general de los informes sobre suspensiones de obligaciones 
en virtud del artículo 4. A este respecto, desea señalar que la declaración del 
Representante Permanente de Polonia no constituye una notificación oficial al 
Comité.

13. El Sr. PRADO VALLEJO dice que es de suma importancia que el Comité se ocupe de 
la cuestión de la aplicación del artículo 4 por los Estados Partes y pregunta qué 
notificaciones oficiales ha recibido el Comité de los Estados Partes, por conducto 
del Secretario General, a ese respecto. Dado que el Comité debe debatir el informe 
del Uruguay, el orador desea saber en particular si el Gobierno del Uruguay ira
infornado oficialmente al Secretario General de la declaración de una situación de 
emergencia pública en ese país, de conformidad con el artículo 4, y de qué manera 
se ha formulado esa notificación.

/ . . .

I *
/
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14. El Sr. ANABTAWI (Secretario del Comité) da lectura a la notificación recibida 
del Uruguay con respecto a la aplicación por ese país del artículo 4, que figura en 
el documento CCPR/C.2/Add.3, de 28 de junio de 1979.

15. El Sr. TOMUSCHAT sugiere que el Comité dedique también algún tiempo a examinar 
las actas resumidas de las deliberaciones sobre el informe del Comité en el 
trigésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General, a fin de hacer patente 
que desea trabajar en estrecha colaboración con la Asamblea y tener en cuenta sus 
observaciones.

16. Sir Vincent EVANS expresa su acuerdo con la sugerencia del Sr. Tomuschat. La 
Tercera Comisión dedicó varias sesiones a examinar el informe del Comité,, junto con 
otras cuestiones relativas a los derechos humanos. En el pasado, la Secretaría 
proporcionaba al Comité de Derechos Humanos un resumen de las cuestiones que habían 
surgido en las deliberaciones de la Tercera Comisión, y un resumen de este tipo 
sería de gran ayuda para tratar de la cuestión en el actual período de sesiones.

17. El PRESIDENTE dice que la cuestión planteada por el Sr. Tomuschat puede 
abordarse en relación con el tema 2 (Cuestiones de organización y otros asuntos).

18. Si no hay objeciones, entenderá que, con la adición del Uruguay a la lista de 
países cuyos informes deberán examinarse en relación con el tema 4, el Comité 
decide aprobar el programa provisional que figura en el documento CCPR/C/23.

19. Queda aprobado el programa.

CUESTIONES DE ORGANIZACION Y OTROS ASUNTOS

20. El PRESIDENTE dice que se le ha informado de que los representantes de 
Jordania no podrán presentar el informe de su país el 26 de marzo, tal como estaba 
previsto, ya que no han terminado su examen de las cuestiones que se les plantearon 
en un período de sesiones anterior. Los representantes del Uruguay le han 
informado de que estarán en situación de presentar el informe de su país en la 
segunda o tercera semana del período de sesiones.

21. El Sr. ANABTAWI (Secretario del Comité) dice que la Secretaría recibió una 
nota verbal de la Misión Permanente de Jordania en la que figuraban los nombres de 
los representantes que asistirían a las sesiones del Comité el 26 de marzo. No 
obstante, en vista de la información de que era posible de que esos representantes 
no compareciesen, la Secretaría se puso en contacto de nuevo con la Misión a fin de 
obtener una decisión definitiva.

22. Hasta la fecha, las Misiones Permanentes de Guinea y Rwanda no han recibido 
instrucciones con respecto a su representación ante el Comité; se espera recibir 
nueva información en un plazo breve* Por otra parte, el informe de Guyana stá 
listo para su examen por el Comité.
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(Sr. Anabtawi)

23. El informe del Uruguay se recibió después de la publicación del documento 
CCPR/C/23 y en la actualidad está disponible en todos los idiomas. Los represen 
tantes del Uruguay están dispuestos a asistir a una sesión del Comité siempre que 
se les conceda tiempo para prepararse. Por consiguiente, parece que será posible 
examinar el informe en la segunda o tercera semana del período de sesiones.

24. El Sr. BOUZIRI dice que, a su juicio, hay determinados casos en que tendría 
poca utilidad práctica invitar a representantes del Estado Parte interesado a 
reunirse con el Comité, ya que los informes presentados son sumamente breves y 
totalmente insuficientes como base para cualquier debate serio sobre la situación 
relativa a los derechos humanos en esos países.

25. El PRESIDENTE sugiere que el Comité aplace su décision definitiva sobre su 
programa de trabajo hasta que la Secretaría haya recibido respuestas de Guinea, 
Jordania y Rwanda.

26. Así queda acordado.

27. Sir Vincent EVANS, hablando como Presidente del Grupo de Trabajo sobre 
comunicaciones recibidas en relación con el Protocolo Facultativo del Pacto, que se 
reunió durante la semana anterior al período de sesiones del Comité, dice que el 
Grupo d Trabajo ha examinado la situación de todas las comunicaciones pendientes.
El Grupo ha preparado para su examen por el Comité, proyectos de decisión sobre 
nueve casos nuevos, así como proyectos de observaciones finales sobre otros cinco 
casos. El Comité debería examinarlos en su actual período de sesiones, junto con 
otros cinco proyectos de observaciones finales, de los cuales dos habían sido 
preparados por relatores especiales y tres por el anterior Grupo de Trabajo.
Además, se han preparado seis proyectos de decisión sobre la admisibilidad de 
determinadas comunicaciones recibidas en relación con el Protocolo Facultativo, y 
se espera que otros tres estén preparados en el plazo de unos días. Por 
consiguiente, se dispondrá de 16 proyectos de decisión, - y, posiblemente, de otros 
tres - para su examen por el Comité en el actual período de sesiones» el orador 
desea rendir tributo a la excelente labor preparatoria llevada a cabo por la 
Secretaría# que ha facilitado en gran manera los progresos del Grupo de Trabajo.

28. La cuestión planteada por el Sr. Tomuschat, relativa a la publicación de un 
libro de precedentes para las comunicaciones y a la publicación de una selección de 
decisi nes adoptadas por el Comité sobre esas comunicaciones es muy pertinent . La 
Secr taria ha podido preparar proyectos para ambos tipos de documentos? el orador
espera qu el Comité tenga tiempo para examinarlos en el actual período de sesiones,
a fin de que la labor pueda concluirse en el 16* período de sesiones# que debe 
celebrarse en julio# con miras a su ulterior publicación en 1982.

29. El Sr. B0UZ1RI# que habla en su calidad de Presidente del Grupo de Trabajo
sobre informes periódicos y observaciones generales, dice que el Gtupo de Trabajo 
se formó muy tarde y que, por consiguiente# sólo ha podido celebrar dos sesiones. 
Sin embargo, puesto que se trataba de un grupo de composición abierta, pudieron 
intervenir en sus trabajos muchos participantes que no eran miembros# lo que dio 

lugar a un intercambio de criterios muy interesante. En general# ÿ especialmente
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(Sr. Bouziri)

en el caso de la cuestión difícil aunque importante de los informes complemen
tarios, respecto de la cual el intercambio de criterios fue constructivo, a pesar 
de que no se llegó a ninguna conclusión, resultaría muy útil poder celebrar otra 
sesión.

30. Se examinaron muchas observaciones generales sobre diversos artículos del 
Pacto. Se prestó atención especial al artículo 6 y se hicieron progresos 
positivos, de manera que fue posible lograr un texto que incorporaba todos los 
elementos esenciales y que con toda seguridad sería aceptable para todos los 
miembros del Comité. También en ese caso sería útil celebrar una nueva sesión del 

Grupo de Trabajo a fin de poder presentar un documento terminado al Comité. El 
orador desea unirse al elogio expresado por Sir Vincent Evans a la labor 
preparatoria de la Secretaría.

31. El Sr. OPSAHL dice que, aunque hay que dar prioridad a la labor del Comité 
relativa a,las comunicaciones, no habría que disolver el Grupo de Trabajo antes de 
darle la oportunidad de examinar otras cuestiones. Por ejemplo, la cuestión que el 
mismo orador ha planteado con respecto a las suspensiones podría añadirse a su 
programa} además, existen propuestas y observaciones pendientes sobre varios 
artículos además del artículo 6.

32. El PRESIDENTE está de acuerdo en que el segundo Grupo de Trabajo debería 
celebrar otra sesión, preferiblemente durante la primera semana del período de 
sesiones del Comité a fin de dar tiempo para la elaboración de los documentos.

33. Sir Vincent EVANS dice que dèsea expresar su profunda consternación por el 
hecho de que el Sr. van Boven haya debido abandonar su puesto de Diréctor de la 
División de Derechos Humanos. Con su integridad y dedicación, el Sr. van Boven ha 
efectuado una contribución destacada a la acción de las Naciones Unidas en la 
esfera de los derechos humanos; ha demostrado cualidades de dirección y autoridad 
cuando éstas eran más necesarias y ha sido una fuente constante de aliento, apoyo e 
inspiración para el Comité. Los informes y comentarios de prensa relativos al 
hecho de que su nombramiento no haya sido confirmado han sido sumamente perniciosos 
para la imagen de las Naciones Unidas como entidad defensora de los derechos 
humanos. En vista de las constantes violaciones de los derechos humanos en muchas 
partes del mundo, lo que las Naciones Unidas necesitan en el momento actual es una 
mayor franqueza a este respecto.

34. El Sr. BOUZIRI dice que, en el caso del Sr. van Boven, las Naciones Unidas han 
perdido a un hombre destacado que ha efectuado una contribución notable a las 
actividades relacionadas con los derechos humanos. El orador lamenta su partida y 
el hecho de que el Comité no haya podido expresarle personalmente sus sentimientos.

35. El PRESIDENTE pide al representante del Secretario General que transmita al 
Sr. van Boven una expresión del pesar del Comité por su partida, así como la 
gratitud del Comité por la valiosa labor que realizó.

Se levanta la sesión a las 12.25 horas.


